
 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 2020-
038 informándose que, regresó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
D. C., Sala Laboral. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., Sala Laboral, 
en providencia del 17 de febrero de 2022 (folio 52) mediante la cual ordenó la 
devolución del expediente de manera física. 
 
En consecuencia, una vez incorporadas las actuaciones adelantadas de forma 
digital REMÍTASE el expediente al Superior para lo de su cargo. LÍBRESE el oficio 
respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
HFM 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 11 de marzo de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 034 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria 
Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-499, la cual fue asignada 
a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor ELBER JOSE AROCHA FRAGOZO, instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, en contra de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED y en 
contra de la sociedad MECANICOS ASOCIADOS S.A.S., libelo que es presentado por intermedio del 
Doctor ANTONIO VICENTE CALDERON BELTRAN, portador de la T.P. No. 90.539, como su 
apoderado judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente 

acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por 

medio electrónico de la demanda y de sus anexos a las demandadas en cumplimiento del 

numeral sexto del Decreto 806 de 2020. 

  

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita 

bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

  

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ANTONIO VICENTE CALDERON BELTRAN, 
portador de la T.P. No. 90.539, del C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a 
lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de 
acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades 
arriba señaladas, so pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el 

trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 034 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral, 
correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-495, la cual fue asignada a este despacho 
por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el Despacho a 
hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor JAIME ALBERTO FRANCO AGUILAR, instaura demanda ordinaria laboral 
de primera instancia, en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en 
contra de TEMPORALES UNO A BOGOTÁ, en contra de ACTIVOS S.A.S., en contra de S&A SERVICIOS Y 
ASESORIAS S.A.S. y en contra de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL 
libelo que es presentado por intermedio del Doctor FRANCISCO GABRIEL BEDOYA GOMEZ, portador de la 
T.P. No. 145.062 del C.S. de la J., como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del 
C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor FRANCISCO GABRIEL BEDOYA GOMEZ, portador de la 
T.P. No. 145.062 del C.S. de la J., como su apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor JAIME ALBERTO 
FRANCO AGUILAR, en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en 
contra de TEMPORALES UNO A BOGOTÁ, en contra de ACTIVOS S.A.S., en contra de S&A SERVICIOS Y 
ASESORIAS S.A.S. y en contra de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus 
veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 
que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término 
legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas TEMPORALES UNO A BOGOTÁ, 
ACTIVOS S.A.S., S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN 
LIQUIDACION JUDICIAL y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las 
demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 



 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 
28 del CPT y de SS.  
 
SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 034 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria 
Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-407, la cual fue asignada 
a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor ALEJANDRO PEDRAZA ORTIZ, instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES SKANDIA y en 
contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., libelo que es presentado por intermedio de la Doctora CLAUDIA MARITZA MUÑOZ 
GOMEZ, portadora de la T.P. No. 243.847 del C.S. de la J., como su apoderada judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente 

acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por 

medio electrónico de la demanda y de sus anexos a las demandadas en cumplimiento del 

numeral sexto del Decreto 806 de 2020. 

  

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita 

bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

  

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ, 
portadora de la T.P. No. 243.847 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, 
en los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 



 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a 
lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de 
acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades 
arriba señaladas, so pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el 

trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 034 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria 
Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-520, la cual fue asignada 
a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora MARTHA LUZ MISAS QUINTERO, instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y en contra 
de la señora MARIA NUBIA OVALLE LESMES, en su calidad de tercera ad excludendum, libelo que 
es presentado por intermedio del Doctor LUIS GONZALO GUAYACAN ROJAS, portador de la T.P. 
No. 181.604 del C.S. de la J., como su apoderado judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente 

acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por 

medio electrónico de la demanda y de sus anexos a las demandadas en cumplimiento del 

numeral sexto del Decreto 806 de 2020. 

  

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita 

bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

  

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor LUIS GONZALO GUAYACAN ROJAS, portador 
de la T.P. No. 181.604 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a 
lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de 
acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades 
arriba señaladas, so pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el 

trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 

CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 034 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda 
Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-506, la cual 
fue asignada a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor MIGUEL ANGEL BOLAÑOS BUELVAS, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la sociedad CONSTRUCCIONES CONSTRUYA 
S.A.S., libelo que es presentado por intermedio del Doctor JHON FREDY GARCIA MOSQUERA, 
portador de la T.P. No. 258.967, del C.S. de la J. como su apoderado judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente 

acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 

1. Se debe aclarar el hecho segundo de la demanda, en el sentido de indicar en que ciudad 

se ejecutó el trabajo. 

 

2. En cumplimiento del numeral 3 del artículo 25 del CPTSS, se debe indicar el lugar de 

domicilio del demandante, ya que en el aparte de competencia se indica que el servicio 

se llevó a cabo en la ciudad de Barranquilla. 

 

3. En cumplimiento del numeral 6 del artículo 25 del CPTSS, se deben aclarar los extremos 

temporales de las pretensiones 1 y 2 de la demanda. 

 

4. En cumplimiento del numeral 3 del artículo 26 del CTSS, se debe allegar la prueba 

denominada “historia clínica”, ya que en el expediente únicamente obra documental 

denominada “epicrisis”. 

  

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita 

bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO, 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON FREDY GARCIA MOSQUERA, portador 
de la T.P. No. 258.967, del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a 
lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de 
acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades 
arriba señaladas, so pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el 

trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 

 
 
 

CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 034 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-288, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 20 de octubre de 2021, notificado por 
estado el día 21 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora SONIA 

ESMERALDA SANCHEZ RODRIGUEZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la demandada, o 

quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 

2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 
 
 

CAM 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 034 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-219, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 007), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2021, notificado 
por estado el día 01 de octubre de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad 
los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

AMPARO CORTES SIERRA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de conformidad 

con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la demandada, o 

quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 

2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

CAM 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 034 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado 
No. 2021-116, venció el termino previsto en el mandamiento de pago (fl 403), en silencio de la parte ejecutada. 
Sírvase proveer. 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el demandante EDEN RAFAEL CASTILLO 
CONTRERAS, por intermedio de apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva laboral en contra de 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN, por concepto de prestaciones sociales, 
librándose mandamiento de pago ejecutivo el pasado 13 de agosto de 2021 (fl 403).  
 

CONSIDERACIONES   
 

En el sub-lite el ejecutado no hizo efectiva la obligación pese al tiempo que ha transcurrido, y ante la notificación 
por estado de conformidad con lo normado en el Art. 306 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 
145 del CPTSS, y al igual que no se propusieron excepciones por la parte demandada, razón mas que valedera 
para concluir que se debe continuar con la presente ejecución y por los conceptos y valores demandados, 
siendo así procedente además, dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del CGP, aplicable por remisión 
analógica del artículo 145 del CPTSS. 
 
Los presupuestos procesales, las garantías de derecho de defensa y el debido proceso, se encuentran 
cumplidos, razón por la que ante una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada y a favor de 
la parte ejecutante y por el hecho de no haber constancia en autos del cumplimiento de la obligación, se 
procederá a dictar sentencia de acuerdo al artículo 440 ibidem. 
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que las diligencias permanezcan en la secretaria del despacho hasta tanto las partes 
presenten la liquidación del crédito conforme lo normado en el artículo 446 del CGP, aplicable por remisión 
analógica del artículo 145 del CPTSS. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
CAM 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    11 de marzo de 2022     
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El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que el presente proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2016-362, transcurrió en silencio de la parte demandante el termino 
concedido en auto que antecede (fl 419), a fin de acreditar tramite de oficio. Sírvase proveer 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que transcurrió en silencio de la parte 
demandante el término concedido en auto del 08 de septiembre de 2021 (fl 419), a fin de acreditar 
tramite de oficio. 
 
En consecuencia de lo anterior, el Despacho REQUIERE nuevamente a la parte demandante para 
que dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación por anotación en estados del 
presente auto, acredite el pago de expensas ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Bogotá y Cundinamarca, y proceda a tramitar el oficio No. 319-19 (fl 417), a fin de continuar con el 
trámite de la prueba de oficio decretada en audiencia del 28 de enero de 2019, so pena de que una 
vez vencido el anterior termino sin gestión alguna, se entienda por DESISTIDA la prueba decretada 
en audiencia del 28 de enero de 2019 (fl 393-394). 
 
Vencido el anterior termino, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 

No. 2020-044. Obra memorial del apoderado de la parte demandante (fl 63-67), adjuntando diligencias de 

notificación; transcurrió en silencio de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., el término de contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
     Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la comunicación prevista 

en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la 

demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA 

la demanda por parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTITRES (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida 

en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) pasan las presentes diligencias del proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2020-057, al Despacho 
de la señora Juez, informando obra memorial del apoderado de la parte ejecutante (fl 118), adjuntando 
documental (fl 119), presentando renuncia al poder. Se practica la liquidacion de costas causadas dentro del 
presente proceso incluyendo las agencias en derecho:  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO PROCESO 
EJECUTIVO………………………………………………………………………………………$60.000      
TOTAL………………………….………….………………………………………………………$60.000 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 

               Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se  observa en su informe, y en 
concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho dispone APROBAR la misma 
por valor $60.000 por concepto de costas del proceso ejecutivo a cargo del ejecutado señor ALFREDO 
VELASQUEZ MENDEZ. 

 
Expuesto lo anterior, el Despacho REQUIERE a la parte ejecutante para que allegue la respectiva liquidacion 
de crédito.   
 
De otra parte, se observa que el Dr. CRISTIAN FABIAN MOSCOSO PEÑA, portador de la T.P. No. 164.029 del 
C.S. de la J., presentó renuncia al poder que le fue conferido, mediante escrito visible a folio 119. 
 
Por lo anterior, resulta preciso indicar que conforme al artículo 76 del C.G.P. aplicable por remisión analógica 
del artículo 145 del CPTSS, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  
 
Dicho lo anterior, se evidencia que el documento con el cual el apoderado presenta renuncia al poder, también 
fue firmado por el ejecutante (fl 119), razón por lo cual SE ACEPTA la renuncia presentada al poder, por cumplir 
con lo dispuesto por el estatuto normativo.  
 
Una vez expuesto lo anterior, permanezcan las diligencias en la secretaria del despacho en espera del impulso 
procesal de las partes.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
 

 
 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 

No. 2019-784, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (fl 205-225), 

adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la reforma a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 

a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a 

cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de 

la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la cual cumple con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTITRES (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 
 
 
CAM 
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